
Oficio Nro. FT-1BIMOT-1BIMOT-DF-2024-2781-O

Machala, 12 de marzo de 2024

Asunto: Disponiendo la conformación del equipo de rendición de cuentas del año 2023
 
 
Coronel E.M
Diego Fernando Toro Sanchez
JEFE DE ESTADO MAYOR, ACCIDENTAL
 
Teniente Coronel E.M
Marco Antonio Jimenez Zambrano
JEFE DEL FUERTE MILITAR "HÉROES DE CHACRAS"
 
Subteniente De Intendencia
Xavier Alexis Davila Proaño
OFICIAL TESORERO DE LA 1BIMOT "EL ORO"
Presente 
 
 
De mi consideración 
 
En cumplimiento a oficio N.º FT-JEMFT-DF-UCCI-2024-0160-O sírvase usted señor
coronel/teniente coronel/subteniente, conformar el Equipo de Rendición de Cuentas de la
Brigada de Infantería N.º 1 “EL ORO” del año 2023 como: Oficial Responsable del
Proceso de Rendición de Cuentas, coronel de E.M. Toro Diego, oficial responsable de
la revisión de la documentación del Proceso de Rendición de Cuentas, teniente coronel
de E.M. Jiménez Marco y oficial encargado de preparar e ingresar la información a la
página del CPCCS, subteniente de INT Dávila Xavier, con la finalidad de cumplir con lo
que establece: la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
Art. 11 Obligados a rendir cuentas, la Norma de Control Interno N.° 100-04 Rendición de
cuentas y a la Resolución N.º CPCCS-PLE-SG-069-2021-476. 
 
 
 
 
Atentamente. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD   
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Documento firmado electrónicamente

Wilfrido Patricio Ordoñez Cabrera 
Coronel E.M.C 
COMANDANTE DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA MOTORIZADA Nº 1 "EL 
ORO"   

Referencias: 
- FT-JEMFT-DF-UCCI-2024-0160-O 

Anexos: 
- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_0176.pdf
- ley-org-cpccs.pdf
- resolucion-no.-cpccs-ple-sg-069-2021-476.pdf

Copia: 
Mayor De Intendencia
Luis Eduardo Almeida Costa
Jefe Financiero de la 1BIMOT "EL ORO".

XADP/LEAC
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